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LE BAJA : GOBIERNO EL “SWITCH” A LA CORTE 

El Gobierno impidió, por ahora, que la Suprema Corte de Justicia conceda los 
primeros amparos contra la reforma de 2021 a la Ley de la Industria Eléctrica 
(LIE), diseñada para favorecer a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) sobre 
las empresas privadas.  
 

 

“TRAICIÓN A LA PATRIA SI LA CORTE ENTREGA LA PRODUCCIÓN ELÉCTRICA”  

Como “un acto de traición a la patria” consideró el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador que desde el Poder Judicial de la Federación (PJF) se ayude a las 
empresas extranjeras que pretenden echar atrás la Ley de la Industria Eléctrica.  
 

 

TRAICIÓN A LA PATRIA, SI MINISTROS VAN CONTRA REFORMA ELÉCTRICA: 
AMLO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) señaló que los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) cometerán una traición a la 
patria si aprueban un amparo contra la Reforma Eléctrica en leyes secundarias. 
En tanto, aseguró que a estos no les interesan las empresas públicas porque no 
les importa el pueblo de México 
 

 

CULPAN A JUECES POR PARÁLISIS EN CASO AYOTZINAPA 

Alejandro Encinas señaló al Poder Judicial de evitar que se conozca la verdad 
sobre la desaparición de los 43 normalistas. El subsecretario de Derechos 
Humanos de la Segob afirmó que en las investigaciones sobre el caso enfrenta 
hostigamiento de los jueces, que utilizan distintos criterios para desvirtuar las 
investigaciones y dejar en libertad a los presuntos responsables.  
 

 

AUDITORÍA DENUNCIA PENALMENTE A LA CONADE Y SEGALMEX 

La Auditoría Superior de la Federación presentó ante la Fiscalía General de la 
República 20 denuncias penales contra cuatro dependencias del Gobierno 
federal por presuntos desvíos de recursos.  
 

 

EU HA ENTREGADO SOLO “MIGAJAS” SOBRE LA MATANZA DE AYOTZINAPA 

Las agencias de EU tienen diversos reportes sobre la desaparición de los 43 
normalistas de Ayotzinapa, pero solo han revelado “migajas”, denunció el 
Archivo de Seguridad Nacional.  
 

 

MANTENDRÍAN CALIFICADORAS NOTAS DE MÉXICO SIN CAMBIOS 

Pese a que en este sexenio el Gobierno enfrentó recortes de su nota crediticia 
por parte de tres califica. doras, la administración de AMLO mantendrá el grado 
de inversión. Dos agencias descartaron hacer ajustes antes del 2024.  
 

 

SECTOR AUTOMOTRIZ MANTIENE A FLOTE LAS EXPORTACIONES DURANTE 
AGOSTO 

México incrementó en agosto sus exportaciones de productos por cuarto mes 
consecutivo, con un alza interanual de 3.8% tanto en el mes como en forma 
acumulada, informó este miércoles el INEGI.  
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INSISTE EL GOBIERNO EN MILITARIZAR LA GN 

El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador busca que, de nuevo, desde el 
Congreso de la Unión se promueva una reforma constitucional para transferir a 
la Secretaría de la Defensa Nacional el control de la Guardia Nacional.  
 

 

ASPIRAN 285 A 9 GUBERNATURAS 

Un total de 285 aspirantes se inscribieron para participar en los procesos 
internos de Morena que definirán a las Coordinaciones de Defensa de la Cuarta 
Transformación en nueve entidades del país, que serán los abanderados del 
partido guinda para contender en las elecciones de 2024.  
 

 

VAN 285 MORENISTAS POR 8 GUBERNATURAS Y LA CIUDAD DE MÉXICO 

Aspiracionistas. Sumaron 285 aspirantes los registrados para buscar la 
candidatura de Morena a algunas de las 8 gubernaturas y la Jefatura de la Ciudad 
de México que estarán en juego en 2024, informó ayer el dirigente nacional de 
ese partido, Mario Delgado.  
 

 

AGONIZA CANDIDATURA DE INDEPENDIENTES 

Las nueve personas que buscan convertirse en candidatos presidenciales 
independientes se encuentran lejos de la meta de 91 mil firmas de apoyo que 
requieren como requisito, siendo Eduardo Verástegui quien lleva el mayor 
avance, con 1.4% de las rúbricas necesarias, de acuerdo con un reporte 
preliminar del Instituto Nacional Electoral (INE).  
 

 

SIN VIDA 6 DE 7 JÓVENES PLAGIADOS EN ZACATECAS, DONDE SE DUPLICÓ 
DESAPARICIÓN 

La Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas informó este miércoles 
que fue localizado con vida —aunque lesionado uno de los siete jóvenes que 
fueron secuestrados el domingo en Villanueva, así como seis cuerpos “de 
hombres jóvenes”, sin que se pueda precisar aún si corresponden al resto de las 
víctimas.  
 

 

ATAQUES Y RAPIÑA A GASOLINERAS 

Las estaciones que surten gasolina a miles de automovilistas en el país están bajo 
ataque de los grupos del crimen organizado, manifestantes e incluso ciudadanos 
que han destruido, incendiado y hasta vandalizado establecimientos que venden 
combustible en el territorio nacional por diversas razones.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a4c658f5fdc413c3988641fbc32ea0d2.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d5954df99fdc8a168f99819f07be5b8.pdf
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Rechaza la SCJN atraer litigios de Elektra para no pagar impuestos (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó atraer los amparos promovidos por Elektra, que busca 
evitar el pago de impuestos que adeuda de ejercicios fiscales anteriores, algunos desde hace 15 años. Los 
ministros de la segunda sala consideraron que los cuatro asuntos que la empresa solicitó fueran revisados en el 
Máximo Tribunal no tienen aspecto novedoso o trascendente que ameriten su atracción. Esta decisión no 
resuelve el fondo de los casos, que serán devueltos a los Tribunales de origen, cuyos magistrados deberán fallar 
conforme los precedentes fijados en casos similares, tanto en la SCJN como en otros Tribunales Federales, donde 
en la mayoría de los asuntos se ha determinado negar los amparos. En enero pasado la misma Sala atendió una 
solicitud similar. En esa ocasión el proyecto fue presentado por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf y se decidió no 
atraer el amparo y regresarlo al tribunal de origen, donde meses después se ordenó que la empresa pagara los 
2 mil 772 millones de pesos que debía, lo cual Elektra hizo finalmente en octubre pasado. En esta ocasión —por 
mayoría de tres votos, de los Ministros Ortiz Ahlf, Yasmín Esquivel Mossa y Alberto Pérez Dayán- se rechazó el 
proyecto del Ministro Luis María Aguilar Morales, quien proponía sí atraer los amparos… (Reforma) 
(ContraRéplica) (Ovaciones) (Basta!) Más información sobre el tema: (Enfrenta la empresa contingencia 
histórica por más de 29 mil mdp/La Jornada) 
 
SEGURIDAD SOCIAL/SERVICIOS MÉDICOS DE TRABAJADORES EN HUELGA 
El IMSS debe seguir prestando servicios médicos a los trabajadores aún cuando estén en huelga (El Día) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los servicios médicos de los 
trabajadores no pueden ser suspendidos mientras se encuentren en estado de huelga. Ante la posibilidad de que 
la huelga resulte ilegal o las causas no sean imputables a la parte patronal, ésta no tiene la obligación de pagar 
las aportaciones de seguridad social de sus trabajadores hasta que se resuelva en definitiva el conflicto. Esto con 
la intención de que no resienta una carga adicional a las consecuencias generadas por la paralización de su fuente 
de trabajo. Sin embargo, para no afectar la salud de las personas trabajadoras, sobre todo si se encuentran 
enfermas, las prestaciones médicas de los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como enfermedades 
y maternidad no pueden ser suspendidas y corresponde al Instituto Mexicano del Seguro Social proporcionar los 
servicios médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que necesiten sus derechohabientes. amparo 
directo en revisión 174/2023. Ponente: Ministra Loretta Ortiz Ahlf. Resuelto en sesión de 27 de septiembre de 
2023 por unanimidad de cuatro votos. Ausente Ministro Javier Laynez. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 95/2022, así como los votos concurrente de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y 
particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Tribunal de Justicia de Zacatecas defiende labor de Piña en la SCJN (El Financiero) 
El magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas (TSJEZ), Arturo Nahle, defendió 
la actuación de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña. Durante su informe de actividades, el 
último que rindió como presidente del Tribunal, después de cuatro años de gestión, Nahle García lamentó los 
ataques de los que la Ministra es víctima. “De ninguna manera podemos estar de acuerdo con el inmerecido, 
injusto e inconveniente trato que se le ha dado al Poder Judicial de la Federación y, en particular, a la Ministra 
Presidenta de la Corte”, sentenció. En tanto, el Colegio de Abogados de Nueva York, la Federación 
Latinoamericana de Magistrados, el Centro Vance para para la Justicia Internacional y la Barra Mexicana, Colegio 
de Abogados (BMA) alertaron por un “grave riesgo” para la independencia judicial en México. Ayer, publicaron 

https://efinf.com/clipviewer/files/ea0375b25f4cf9e3957aeb5c687d884a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8f94f7626a184defb3ce61428e1aef0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c450d64dc182fdf69cd9528a346cffe3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/50353981b04a20b1e82a0683f0c4fedd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c87ac07abf0549bbf35708befbc4bbe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a96e07154feebcd8a282ee650d4733a4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a96e07154feebcd8a282ee650d4733a4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/501e9a74600743bc226ebc90ee174963.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5703249&fecha=28/09/2023#gsc.tab=0
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un reporte en conjunto titulado Diagnóstico sobre la Independencia del Sistema Judicial, en el que identificaron 
“dos temas de urgente preocupación”: los ataques desde el Poder Ejecutivo a integrantes del Poder Judicial, y la 
amenaza de un recorte presupuestal que ponga en riesgo la capacidad institucional del Poder Judicial de la 
Federación de resguardar el derecho humano a la justicia. 
 
Sistema judicial federal en México está en riesgo: abogados (Unomásuno -versión digital-) 
La independencia judicial en México se encuentra en riesgo, así lo asegura un estudio realizado en 15 países por 
parte del Vance Center for International Justicie del Colegio de Abogados de la Ciudad de Nueva York, así como 
la Federación Latinoamericana de Magistrados (FLAM) y Barra Mexicana, Colegio de Abogados. De acuerdo con 
dicho análisis, México está dentro de los territorios en los que no hay un respeto de la autonomía del Poder 
Judicial, lo cual queda evidenciado por los constantes ataques del Poder Ejecutivo a la Judicatura Federal, a los 
integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los magistrados, Ministros y jueces del país. A esto 
se suma la reducción al presupuesto que se prevé ejecutar para este sector. Estos factores afectarían la forma 
en la que se garantiza la justicia en el país, concluye este análisis.  
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
La ruptura del Estado mexicano (El País -versión digital-) 
Si hoy la Fiscalía de Guanajuato solicita, obtiene y ejecuta con la ayuda de la Marina una orden de aprehensión 
en contra del Presidente Andrés Manuel López Obrador, acusándolo por encubrimiento de hechos de corrupción 
y desapariciones de personas cometidas durante su encargo con efectos en esa entidad, sería indudable para 
toda la ciudadanía, incluyendo seguidores y opositores, que ese acto es una flagrante violación a nuestra 
Constitución, que además pone en peligro la estabilidad y seguridad del Estado mexicano y de los propios 
derechos del Presidente. Todo esto que suena inverosímil e improbable, desafortunadamente no es más que el 
libreto de lo recientemente ocurrido en la detención y proceso del fiscal general del Estado de Morelos… El fiscal 
Carmona fue por cuarta vez vinculado a proceso y se ordenó su prisión preventiva, esta vez por el delito de 
tortura en el Estado de Morelos. Finalmente, por cuarta ocasión el jueves 22 quedó en libertad por orden de un 
Tribunal Colegiado. Y ha regresado a su puesto en la fiscalía… Los precedentes establecidos en este caso resultan 
sumamente trascendentes y es importante corregirlos por parte de Tribunales Federales y de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ya que, de lo contrario, esto podría implicar que se cometan inconmensurables 
arbitrariedades que pueden poner en riesgo la estabilidad jurídica. Más allá de cualquier rencilla política, lo que 
está en juego en este caso es mucho más, es el país. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Reformas en puerta (Reporte Índigo) 
Cuestionado sobre las iniciativas que el Ejecutivo anunció que enviará al Congreso, entre las que se encuentran 
la reforma al Poder Judicial y la anexión de la Guardia Nacional a la Secretaría de Defensa Nacional, Romero dice 
que primero deben conocerlas, pero asegura que el PAN, PRI y el PRD están en contra de los súper privilegios en 
el Poder Judicial. “O en cualquier otro Poder que tenga diez mil choferes, diez mil asesores, diez mil montos en 
viáticos, eso ya nadie lo defiende, pero no puedes por una bandera de austeridad y decir vengo a recortarte los 
fideicomisos”, un fideicomiso es un fondo para las pensiones de los trabajadores del Poder Judicial. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADA ELECTORAL 
Olvidan elección de magistrada (Excélsior) 
A pesar de cumplir dos días enlistado en el orden del día, el Pleno del Senado no abordó el proceso legislativo 
para elegir a la magistrada de Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral a pesar de haber expresado 
intención política para ello, pues, de acuerdo con el senador Germán Martínez, Morena quiere regresar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Integrada por Nancy Correa, Araceli Yhalí Cruz y María Cecilia 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/83551f4f090735a6885284cd107a229e.pdf
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Guevara, la terna enviada por la Suprema Corte fue evaluada por los integrantes de la Comisión de Justicia, 
quienes aprobaron por unanimidad el dictamen de elegibilidad. Más información sobre el tema: (Legislativo 
analizará porque es su labor: PAN/La Razón de México) (Llaman al Senado a revisar terna del TEPJF/La Razón de 
México) 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Le baja : Gobierno el “switch” a la Corte (Reforma -nota principal-) 
El Gobierno impidió, por ahora, que la Suprema Corte de Justicia conceda los primeros amparos contra la 
reforma de 2021 a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), diseñada para favorecer a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) sobre las empresas privadas. De último momento, la Secretaría de Energía (Sener) promovió 
el martes pasado el impedimento de los Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar para votar en los 
amparos en revisión 106/2023 y 164/2023, que estaban listos para discutirse ayer en la Segunda Sala de la 
Corte. Los proyectos declaran inconstitucionales los siete artículos fundamentales de la reforma a la LIE. Debido 
a los impedimentos, ambos proyectos fueron retirados de la lista de sesión de la Sala, lo que implica que no hay 
fecha definida para que vuelvan a ser discutidos. Promover a última hora el impedimento de un juez es una de 
las tácticas dilatorias más usadas por los abogados en México, cuando saben que es inminente una sentencia en 
su contra, ya que obliga al Tribunal a detener la resolución mientras se aclara la posible recusación. Se prevé que 
Aguilar y Pérez Dayán, junto con su colega Javier Laynez -ausente de la sesión de ayer- concederán los amparos, 
con voto en contra de Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, pero el impedimento obligará a aplazar el tema 
probablemente durante varias semanas. (La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el 
tema: (“Traición a la patria si la Corte entrega la producción eléctrica”/La Jornada -nota principal-)  
(ContraRéplica -nota principal) (El Heraldo de México) (Confían que Gobierno de AMLO los reinserte 
laboralmente a CFE/La Prensa) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
#SeráLey (Reporte Índigo) 
Hoy se conmemora el Día de Acción Global por el acceso al Aborto Legal y Seguro, conocido también como el Día 
por la Despenalización y Legalización del Aborto. En el calendario del mundo es el 28-S. En el marco de la 
conmemoración se realizará una marcha en distintas geografías del mundo. Este año tiene un significado 
histórico para México debido a un logro nacional de la Marea Verde: el 6 de septiembre pasado la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación despenalizó el aborto a nivel federal. La decisión del Máximo Tribunal fue unánime y 
obliga a las instituciones de salud pública federales a ofrecer el servicio de forma gratuita y sin criminalización. 
Cada 28 de septiembre se conmemora el Día de Acción Global por el Aborto Legal, Seguro y Accesible. La fecha 
fue reconocida en 1990 durante un Taller sobre Aborto en el Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe. 
Quedó establecida en la declaración de San Bernardo. Más información sobre el tema: (Pagan de 7 a 13 mil 
pesos por abortar/El Sol de México) (La Prensa) (“Disminuyen los abortos”/El Sol de México) (Preparan acciones 
pro aborto/Récord) 
 
Colectivo Marea Verde apoya a mujeres en proceso de aborto (El Universal) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- Chihuahua es uno de los pocos estados del país donde el aborto aún no está 
permitido legalmente, por lo que las mujeres que deciden interrumpir su embarazo en ocasiones buscan 
acompañamiento de colectivos que las ayudan a llevar su proceso… Además, a través de la plataforma Abortistas, 
Marea Verde ha apoyado a interponer amparos para que las mujeres no sean penalizadas. En el estado se han 
interpuesto al menos 24 amparos individuales y colectivos, de los cuales algunos están en proceso y otros ya se 
ganaron. 
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Exige Presidencia a la Corte desechar recurso del Gobierno de Chihuahua contra los LTG (La Jornada) 
Por considerar que hay inconsistencias y hasta mentiras en la controversia promovida por el Gobierno de 
Chihuahua relacionada con la distribución de los libros de texto gratuitos (LTG), la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal demandó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) deseche su recurso. Destaca que 
se ha solicitado la atención prioritaria de este juicio para garantizar el pronto y eficaz cumplimiento del derecho 
a la educación de los niños, niñas y adolescentes del estado de Chihuahua. Asimismo, “reivindica que la Secretaría 
de Educación Pública dio cabal cumplimiento al artículo tercero constitucional, por lo que no se invade ninguna 
atribución constitucional del Gobierno estatal Es facultad exclusiva de la SEP elaborar, editar, enviar y entregar 
a las entidades federativas los libros de texto gratuitos”. Más información sobre el tema: (Acusan a Chihuahua 
de "mentir"/Milenio Diario) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Insiste el Gobierno en militarizar la GN (El Sol de México) 
El Gobierno de Andrés Manuel López Obrador busca que, de nuevo, desde el Congreso de la Unión se promueva 
una reforma constitucional para transferir a la Secretaría de la Defensa Nacional el control de la Guardia Nacional, 
al mismo tiempo que propuso para el año próximo reasignar 70 mil millones de pesos de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana a la Sedena para que esta última pague a los agentes de la GN… El Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y su equipo, a través de los legisladores de Morena, promueve que la Comisión 
Bicameral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente reingrese a discusión de los 
legisladores los cambios constitucionales que pongan a la Guardia Nacional bajo el manto militar y que le dé al 
Presidente la facultad de que este cuerpo se mantenga en actividades de seguridad pública hasta 2028, pese a 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó este proceso… (La Prensa -espacio en primera 
plana-) 
 
NOMBRAMIENTOS DE INTEGRANTES DEL PJF 
“Morenistas enojados se acercaron, no todo es rosa allá”: Gálvez (Milenio Diario) 
Xóchitl Gálvez reveló, sin dar detalles, que hay acercamientos de morenistas con el Frente Amplio por México, 
porque no se sienten tomados en cuenta… En entrevista en la Cámara alta, la senadora se dijo preocupada por 
tránsfugas como Jorge Carlos Ramírez Marín y Nuvia Mayorga, del Revolucionario Institucional al Partido Verde. 
“Siempre es preocupante porque obviamente vienen votaciones; conociendo a Nuvia y a Jorge Carlos, pues una 
cosa es que te vayas a un partido por alguna situación electoral y otra... son tus principios respecto a lo que has 
defendido en cinco años”, agregó. Sin embargo, confió en que “sigan defendiendo la democracia estén donde 
estén, así como la imparcialidad para nombrar a los Ministros de la Corte y a los integrantes de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral”. Gálvez insistió en que “independientemente de que hayan cambiado de partido, no 
cambien de principios”. (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) (La Jornada) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Red de corrupción empresarial ligada a Miguel Ángel Yunes (El Independiente) 
Una red de corrupción de varias empresas nacionales cuyos representantes legales operan en Juzgados 
Federales y locales a través de despachos de abogados a favor de sus clientes, empresas internacionales, con la 
complicidad de funcionarios en activo desde anteriores administraciones y a la fecha hay avances de dos carpetas 
de investigación sobre actuaciones de ex funcionarios muy cercanos a la gestión de Miguel Ángel Yunes cuando 
fue director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)… Se trata de 
una red de empresas cuyos accionistas son operadores del primer círculo también de Miguel Ángel Yunes. Y que 
tienen relación con el desvío de más de 350 millones de pesos de la Judicatura Federal durante el periodo del 
Ministro Luis María Aguilar, según las denuncias presentadas ante autoridades federales… 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "Los gastos del Poder Judicial" 
Como ya es público, el Poder Judicial de la Federación (PJF) solicitó un presupuesto para 2024 de 84 mil 792.4 
millones de pesos, distribuidos de la siguiente manera. Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
que preside la Ministra Norma Lucía Piña, 6 mil 109.1 millones de pesos; para el Consejo de la Judicatura 
Federal, 74 mil 793.3 millones, y para Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que encabeza Reyes 
Rodríguez, 3 mil 890 millones de pesos más. El monto es 4% mayor en términos reales a lo solicitado en 2023 y 
representa 0.9% del total del Presupuesto de Egresos de la Federación. El Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, sus colaboradores y los diputados de Morena y aliados, liderados por Ignacio Mier, han utilizado esa 
solicitud para profundizar sus ataques a los Ministros. Esa ofensiva ha orillado a los representantes del PJF a 
aclarar casi rubro por rubro su petición de presupuesto.  
Servicio de alimentación en comedores  
El servicio de alimentación en comedores no es exclusivo para las 11 Ministras y Ministros integrantes del Pleno 
de la Corte, sino que beneficia a 3 mil 700 personas servidoras públicas, quienes pagan una cuota de 
recuperación por este servicio. Al mes, de lunes a viernes, se provee un aproximado de 25 mil servicios de 
alimentación. Se trata de una prestación que no es única del PJF. Diversas dependencias, organismos autónomos 
y Poder Legislativo, consideran una previsión para ese gasto en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PPEF) de 2024, que entregó el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, en la partida 22104…  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
… La Jornada (Eduardo Murillo) nos ilustra: “la Segunda Sala de la Suprema Corte rechazó atraer los cuatro 
amparos promovidos por Elektra (propiedad de Salinas Pliego) en contra del pago de impuestos por más de 40 
mil millones de pesos, por lo cual la empresa deberá acatar los fallos que sobre estos casos determinen los 
Tribunales donde se encuentran estos casos”. Por mayoría de votos “se rechazó la propuesta del Ministro Luis 
María Aguilar Morales de atraer estos casos”, toda vez que “los argumentos jurídicos esgrimidos por Elektra no 
contienen ningún aspecto novedoso ni trascendente que amerite que la SCJN los revise; además, hay 
antecedentes de fallos sobre casos similares, donde se ha negado el amparo. La decisión supone que las 
solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción serán returnadas a otro de los Ministros de la Segunda Sala, 
quien tendrá que hacer un nuevo proyecto en el sentido fijado por la mayoría, es decir, rechazar las solicitudes” 
(ídem). 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
Listas, las ternas de tres mujeres y tres hombres para magistrados del Tribunal Electoral, propuestas por la Corte, 
que sustituirán a José Luis Vargas e Indalfer Infante, que concluyen su gestión. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) "El listillo" 
De acuerdo a una definición de diccionario, listillo es alguien “que se muestra más hábil que los demás para sacar 
provecho de algo y, a menudo, a costa de ellos” (VOX), o bien que es “hábil para sacar beneficio o ventaja de 
cualquier situación” (Real Academia). Una vez más, el presidente López Obrador ha evidenciado que es un listillo 
que, en el ánimo de no aceptar ninguna derrota, real o aparente, trata siempre de darle la vuelta a sus 
responsabilidades constitucionales y legales. Aceptar los errores o las ilegalidades que frecuentemente cometen 
él, su Gobierno, su dócil y servil mayoría parlamentaria y su partido, simple y sencillamente es algo que no forma 
parte de su esquema mental y mucho menos de su lógica política. Si la Suprema Corte anula una ley, como 
ocurrió con el “Plan B”, porque se atropellaron todos los procedimientos legislativos, su única posible respuesta 
es que la Corte está en contra de su “movimiento de transformación” y porque solo buscan defender privilegios.  
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Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera (El Universal-versión digital-) “El impacto del mallete” 
Recibe una multa de manos de un policía por ir a exceso de velocidad, pasarse un alto o estacionarse en lugar 
prohibido; tiene diferencias con su inquilino por no pagarle varios meses de renta de un departamento o un local 
comercial; recibe usted un objeto defectuoso que compró y la tienda se niega a darle un reembolso. En otros 
casos más severos, su aseguradora puede negarse a cubrir un tratamiento médico que necesita o se le puede 
imputar un delito. Es probable, estimado lector o lectora, que alguno de estos casos se los imaginara, sin 
embargo, estoy seguro que, al menos uno, tiene en su memoria, pues todos hemos vivido alguno de esos 
escenarios. Como ciudadanos, tenemos claro que el Poder Judicial resuelve conflictos y aplica la ley. Algunos 
deben solucionarse en las Cortes Supremas por su importancia, complejidad o su carácter inédito, pero poco nos 
detenemos a pensar en el impacto que tiene el mallete en la vida del país el ¿Qué?, el mazo que sostienen los 
jueces al resolver esos casos que conforman la llamada justicia cotidiana que se encarga de los problemas que 
más aquejan a la ciudadanía, como esos que comenté. 
 
Opinión/Francisco Javier Vázquez (El Día) “Pinta Raya” 
Morena, en riesgo su mayoría simple Marcelo va a pasar a la historia como el político que salvó a México de las 
locuras de un aprendiz de dictador, inepto y mentiroso como lo es el Presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador; lo que no pudo hacer toda la oposición unida, debilitar las estructuras de la negligencia, de la ineficacia 
en San Lázaro, del bloque de diputados que no razonan, de morena, que no son contrapeso de nada, que siguen 
a ciegas lo que les imponen, lo logró Marcelo, gracias a la cerrazón del Presidente y sus secuaces… No son los 
únicos desatinos del Presidente, se dice que morena está preparando una iniciativa para que en automático el 
que termine como jefe del Ejecutivo federal se integre al Senado de manera honorífica, pero la intención 
escondida es que sea vitalicia, no sabemos si esto es real o son rumores solamente, pero conociendo el grado de 
locura del Presidente, no lo dudamos, y son estos disparates que pensamos que al perder la mayoría simple el 
Presidente ya no podrá concretar, ni esas iniciativas de odio y disparatadas que tiene que ver con el Poder 
Judicial, como imponer, con la dictadura chaira, a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
El Correo Ilustrado/Defensa del sector eléctrico (La Jornada) 
Este 27 de septiembre se cumplen 63 años de la nacionalización de la industria eléctrica mexicana… 
Afortunadamente, el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador ha implementado desde su llegada, 
en 2018, una política de rescate y ha contenido la privatización de este sector estratégico. Sin embargo, algunos 
grupos de poder del Estado mexicano, como es el caso del Poder Judicial, siguen empeñados en entregar el 
sector eléctrico a particulares. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de manera 
provocadora, pretenden votar la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek a favor del amparo que 
presentaron varias empresas privadas en contra de las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica del Presidente 
AMLO, aprobadas por el Congreso de la Unión en marzo de 2021… 
Fernando Oliva, Mario Benítez, Tomás Cruz, Miguel Raya, Jazmín Serrano, Jorge Luis Vargas, Alfredo Arenas, 
Ricardo Arenas y David Miranda 
 
Comentarios a Reforma.com/Bloquean amparos contra Ley Eléctrica (Reforma)  
Marrullerías jurídicas a nivel presidencial. 
Genaro 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-) 
Que no con el ánimo de pelear, pues no le interesa más polémica, sino más bien precisar la información, el 
gobernador Miguel Riquelme Solís señaló, durante su gira por la Región Centro, que es falso lo que dijo AMLO 
en su “mañanera” del miércoles respecto a que hay 100 mil firmas de padres de familia que le están pidiendo los 
Libros de Texto de la SEP Federal y que “ni modo que se queden los niños sin libros”, refiriéndose a Chihuahua y 
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Coahuila, estados que tras presentar una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, obtuvieron el fallo a favor y el litigio continuará hasta que se resuelva de fondo, lo que pueda llevarse 
aún varios meses. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Aplausos a la Tremenda Corte” 
Cómo es público y notorio soy muy fan de la Ministra Piña y sus piñazombis. Sobre todo, porque gracias a ella la 
Tremenda corte le ha rendido un homenaje a los buenos tiempos del PRIcámbrico temprano y del 
KuKluxPANismo en éxtasis, reforzando la invención del amparo como herramienta viva de la impunidad en 
tachas. ¡Qué maravilla!.. Cabe reconocer el sentido social de los Ministros que buscan dar golpe de Estado 
técnico, le arrebatan los libros de texto a los niños de Chihuahua (para que la góber Maru Campos, les pueda 
mandar casi casi que fotocopias del Mil chistes a las escuelas) y buscan torpedear a la Cuatroté desde ese algo 
sin nombre, que obsesiona a Claudio XXX, que es el lawfare. 
 
Opinión/Santiago Nieto Castillo (El Universal) "Ley #3de3 en Hidalgo" 
El derecho a la alimentación es un derecho humano que implica principalmente el acceso a los recursos o medios 
que permitan contar con una alimentación adecuada para el desarrollo integral del ser humano y el 
aseguramiento pleno de otros derechos aparejados como el de salud, educación, vivienda, proyecto de vida, 
entre otros. Por ello, la obligación de proveerlos no debe limitarse a una condición raquítica o de mera 
sobrevivencia, sino contribuir al desarrollo pleno y mejoramiento de la calidad de vida de las personas, en 
particular hacia quienes el derecho brinda especial protección como son los hijos e hijas o alguno de los cónyuges. 
Sin embargo, su incumplimiento es reiterado y va al alza. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en México, el 67.5 % de las madres solteras no reciben una pensión alimenticia por parte de 
sus exparejas y 3 de cada 4 hijos e hijas de padres separados no reciben pensión alimenticia. Por su parte, el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública reporta que, de enero a diciembre del 2022, se 
registraron más de 23 mil denuncias de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. Sin embargo, las 
recientes medidas del Estado mexicano para contrarrestar esta problemática han sido contundentes para 
avanzar en el tema. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) respalda los candados constitucionales 
para evitar que las personas deudoras alimentarias puedan acceder a cargos públicos o de elección popular y, de 
esta manera, garantizar el derecho a la alimentación, así como el derecho a una vida libre de violencia hacia las 
mujeres, quienes son la población más afectada ante el incumplimiento de las obligaciones alimentarias… 
 
Opinión/Ilán Semo (La Jornada) "Suprema Corte: la puerta revolvente" 
… Una confrontación definida, sin duda, por el sesgo conservador actual de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). Cabe decir que si la retórica presidencial no se ha cansado de lapidar este sesgo, la Presidencia 
ha acatado todas y cada una de las decisiones adoptadas por los prelados. La historia decidirá qué papel jugó 
cada poder en esta auténtica reforma del Estado. No obstante, se trata de algo más que un sesgo conservador. 
Si se sigue la actuación de la SCJN frente al crimen organizado, ya sea por decisión directa o avalando a Juzgados 
locales, la tendencia es unánime: una y otra vez la Corte protege a los delincuentes… Es decir, esos cada día más 
dudosos prelados son juez y parte de sus propias acciones. Si realmente existe un afán de combatir al crimen 
organizado, la próxima administración (gane quien gane las elecciones presidenciales) tendrá que internarse en 
una reforma al Poder Judicial, cuyo centro sea despojar a la SCJN de su carácter de Tribunal Constitucional y 
crear, por separado, una nueva Corte Constitucional. En una República solvente, alguien tiene que tener el poder 
de juzgar a los jueces. De otra manera, el siglo XXI mexicano continuará sometido a jueces que protegen a 
criminales y criminales que corrompen a jueces. Un círculo auténticamente infernal. 
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Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Mujeres al poder ¿hasta 
cuándo?” 
Parece que los ciudadanos favorecen una nueva alternancia en el poder y esta vez es de género, no es casual 
que las dos principales fuerzas políticas del país tengan candidatas, esto se dio como resultado de la presión de 
una atmósfera al cambio Omar García Harfuch tendrá el apoyo adicional de muchos votantes que comienzan a 
cansarse de que todos los puestos se entreguen a mujeres. Si va a ver una presidenta en Palacio Nacional, tener 
un hombre en la capital sería percibido como una especie de balance. Palabras más palabras menos se lo escuché 
en una charla de sobremesa no a un macho ofendido, sino a una perspicaz intelectual y activista insigne en 
México en materia de temas de género. Ella no hablaba de sus gustos personales o de lo que desearía, 
obviamente, sino de las percepciones del México en el que vivimos y sus secuelas políticas. El tema es relevante 
en más de un sentido: ¿está por surgir una contra tendencia a la refrescante ola que llevó a incorporar a las 
mujeres en tareas de responsabilidad pública de manera tan contundente? Gobernadoras en ascenso, gabinete 
paritario, titulares en buena parte de las instituciones claves de la vida pública (Suprema Corte, INE, INAI, 
Tribunal Federal Electoral, Banco de México, INEGI, etc.), presidentas en las dos cámaras y a partir del próximo 
año el cetro máximo, la Presidencia del país… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) "La suspensión restitutoria" 
Una figura que mantiene un entendimiento decimonónico al interior del Poder Judicial de la Federación es la 
suspensión del acto reclamado, la cual sigue siendo vista de manera preponderante como una medida para 
mantener las cosas en el estado que guardan al decretarla. Esta comprensión de la suspensión es contraria al 
texto expreso del artículo 147, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, el cual reconoce que cuando la naturaleza 
del acto reclamado lo permita, el órgano jurisdiccional podrá ordenar no solo mantener las cosas en el estado 
en que se encuentran, sino restablecer provisionalmente a la parte quejosa en el goce del derecho violado, lo 
que equivale a conceder una restitución anticipada. La implementación de esta medida restitutoria anticipada 
no ha sido pacífica en la práctica del amparo, pues, como lo he dicho antes, los órganos del PJF mantienen la 
idea de que adelantar una restitución es contrario a la naturaleza de la medida cautelar, toda vez que ese efecto 
resulta propio de la sentencia de fondo que se dicte en el juicio de amparo, por lo que, para no dejarlo sin 
materia la suspensión, debe negarse aun cuando la parte quejosa acredite de manera intensa la apariencia del 
buen derecho y quede de manifiesto que la tardanza en la concesión de la medida producirá daños de difícil 
reparación en los DDHH violentados.  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Nueve años de funesta niebla" 
Ya no sé qué creer y a quién creerle… El fiscal general de la República nombró a Omar Gómez Trejo como fiscal 
para investigar el caso Ayotzinapa este sexenio. Sus pesquisas iban viento en popa con la ayuda del Grupo 
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI)… El 15 de agosto de 2022, en vísperas que se cumplieran 
ocho años de la desaparición, el Presidente desayunó con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López; el 
Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, y el subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas, 
para discutir el caso Ayotzinapa. Al parecer, ahí se tomó la decisión de qué hacer para darle carpetazo a este 
asunto. Y el que salió volando fue Gómez Trejo y su investigación… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “La CDHDF, hace 30 años” 
… Ni en mis sueños más alucinantes había imaginado que sería el presidente fundador de la CDHDF… Aquella 
CDHDF finalizó 91% de sus expedientes en menos de un mes. No dejó rezago alguno: concluyó 99.88% de esos 
expedientes. En 58% de los casos se logró que a los quejosos se les reconocieran o resarcieran sus derechos… El 
caso más difícil fue el relacionado con el homicidio del conductor de TV Azteca Paco Stanley. La Procuraduría de 
Justicia acusó, inventando pruebas, a una muchacha, Paola Durante, y varios hombres. La CDHDF demostró que 
se trataba de una falsa acusación… A punto de dictarse la sentencia, el Consejo de la Judicatura, convocado por 
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su presidente Juan Luis González Alcántara, cambió al juez de consigna ante el que se seguía el proceso -Rafael 
Guerra… a otro Juzgado, y en su lugar designó a Rafael Santana, juez conocedor e independiente, quien absolvió 
a los acusados… 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) "Un Presidente de 6" 
En el oficialismo apuestan al bajo nivel de estudios que tiene su base electoral. Saben que no comprenderán o 
se resistirán a entender, que los casos de la Ministra Esquivel y el de la precandidata Gálvez son más que 
distintos. En el primer caso, se incumple un requisito constitucional, en tanto que, en el segundo, todo mundo 
sabe que para ser Presidente no se requiere certificado de primaria, es más, ni siquiera saber leer y escribir, 
cualquiera, y subrayo, cualquiera puede ocupar la silla presidencial, sólo se requiere el aplauso del populacho.  
 
Opinión/Blanca Lilia Ibarra Cadena (El Sol de México) "La información que necesita la sociedad mexicana" 
Este 28 de septiembre celebramos el Día Internacional del Acceso Universal a la Información, una 
conmemoración aprobada en la resolución 38C/70 de la Unesco que busca generar conciencia de lo 
indispensable de esta prerrogativa, para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, 
particularmente en el Objetivo (ODS) 16.10, el cual establece el acceso a la información como instrumento para 
el desarrollo y el goce de las libertades, tanto de los individuos, como de las regiones y naciones… Es importante 
indicar que las instituciones que han recibido el mayor número de solicitudes de información es el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y la Secretaría de Educación Pública (SEP), lo cual da cuenta de 
algunas de las temáticas que son de mayor interés para la sociedad mexicana: salud, seguridad social, justicia y 
educación… 
 
Opinión/Alejandro Canales (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Innovación mexicana: ¿y el Modelo 
Pentahélice?” 
¿Qué anotó el presidente López obrador en su Plan Nacional de Desarrollo en materia de ciencia y tecnología? 
No mucho, la verdad. Únicamente dijo: “El Gobierno federal promoverá la investigación científica y tecnológica; 
apoyará a estudiantes y académicos con becas y otros estímulos en bien del conocimiento. El Conacyt coordinará 
el Plan Nacional para la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la participación de 
universidades, pueblos, científicos y empresas” (DOF. 12.07.2019: 18)… El programa sectorial, como una 
estrategia para alcanzar el objetivo referido planteo: “Diseñar el Plan Nacional para la Innovación que disminuya 
la dependencia tecnológica impulsando la construcción de agendas estratégicas de desarrollo tecnológico e 
innovación para atender de manera eficaz, eficiente y articulada las demandas nacionales” (p. 482). Además, en 
la nueva Ley General de Ciencia aparece una sección dedicada a la elaboración de un Programa Nacional de 
Innovación. La ley estará cuestionada y, según lo que resuelva la Suprema Corte, tal vez sea declarada 
inconstitucional, pero hoy por hoy sigue vigente… 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (24 Horas -versión digital-) 
Aseguramos la administración, vigilancia, capacitación, disciplina de las personas juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. #SomosCJF 
 
ACUERDOS  
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las participantes que 
pasan a la segunda etapa, en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de 
Circuito conforme a la Reforma Judicial. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
participantes que pasan a la segunda etapa, en el Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación 
de Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la Reforma Judicial. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
participantes que pasan a la segunda etapa, en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de 
Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma 
Judicial. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional Numero CJF/SEA/DGRM/LPN/035/2023. (El Heraldo de México)(Milenio Diario) 
 
DERECHOS LABORALES 
Empresas analizan hacer paros técnicos por huelga en EU (El Universal) 
Al suspenderse el suministro de autopartes desde México por la huelga del sindicato United Auto Workers (UAW) 
en fábricas de autos de Estados Unidos, las automotrices mexicanas se acercaron a las autoridades para registrar 
formalmente acuerdos de paros técnicos e incluso para que se atiendan liquidaciones de empleados en algunos 
casos. Esas situaciones se han percibido ya en empresas del centro y norte del país, dijo el titular del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo… “Están llegando sindicatos y 
empleadores a centros de conciliación local y quieren hacer convenios individuales, algo que no nos parece la 
mejor fórmula, porque es atomizar estos convenios y son medidas de carácter general”, agregó. Domínguez 
Marrufo consideró que “se trata de una suspensión colectiva a los derechos laborales”, por lo que se trabaja con 
el Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura para entender este caso y aplicar una solución 
legal. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Culpan a jueces por parálisis en Caso Ayotzinapa (Excélsior -nota principal-) 
Alejandro Encinas señaló al Poder Judicial de evitar que se conozca la verdad sobre la desaparición de los 43 
normalistas. El subsecretario de Derechos Humanos de la Segob afirmó que en las investigaciones sobre el caso 
enfrenta hostigamiento de los jueces, que utilizan distintos criterios para desvirtuar las investigaciones y dejar 
en libertad a los presuntos responsables. Previo a presentar el segundo informe de la Comisión de la Verdad para 
el Caso Ayotzinapa, que él preside, señaló que fue notificado de una suspensión otorgada por un Juzgado de la 
CDMX a Tomás Zerón. (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El 
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Economista) (Diario de México -nota principal-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -
espacio en primera plana 2-) (ContraRéplica 2) (La Razón de México) (24 Horas -versión digital-) (El Independiente) 
(Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) Más información sobre el tema: (No finaliza aún el 
trabajo con la Sedena, afirma Encinas/La Jornada) (Atacan ciudad judicial/Reforma) 
 
Gana Zerón suspensión de amparo para que no culpen de "verdad histórica" (Edomex Al Día) 
El Juzgado X de Distrito de Amparo en Materia Penal concedió la suspensión de amparo al ex titular de la 
Agencia de Investigación Criminal (AIC) Tomás Zerón de Lucio, para evitar que se le señale de ser el responsable 
de “la verdad histórica” en el caso de los 43 normalistas desaparecidos hace nueve años en Iguala, Guerrero. 
 
Conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
El post @A_Encinas_R El Poder Judicial me prohibió decir la verdad sobre la participación del ex director de la 
extinta Agencia de Investigación Criminal. Hace una hora recibí en mi oficina un amparo que concedió el Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México al señor Tomás “N”, en donde se me 
prohíbe decir la verdad y abstenerme de declaraciones verbales, escritas o publicaciones de contenido en páginas 
oficiales o redes sociales, mediante las que se afirme, sugiera o preste dentro de un contexto al quejoso 
sosteniendo que es un torturador. 
 
SUSPENSIÓN DE OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN 
Niega Bachoco freno a desliste (Reforma) 
Industrias Bachoco desconoció la supuesta suspensión de un juez sobre su Oferta Pública de Adquisición (OPA), 
al asegurar que fue consuma da el pasado 1 de septiembre, el mismo día que se lanzó. La empresa dijo que no 
ha sido notificada sobre una resolución judicial al respecto, pero en caso de que un “supuesto accionista” haya 
iniciado un proceso, este recaería sobre una operación ya consumada… El martes se dio a conocer que la jueza 
de Distrito Celina Angélica Quintero Rico otorgó el pasado 21 de septiembre la suspensión provisional de la 
OPA como resultado del juicio de amparo 1568/2023, promovido por el fondo de capital VN Capital Fund I, LP, 
por desacuerdo con el precio por la venta de acciones. (El Economista) 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Logra titular suspensión definitiva (Milenio Diario-Suplemento Campus) 
La justicia en ocasiones a veces tarda, pero siempre llega, destacó el abogado del rector Jesús Madueña Molina, 
Milton Ayala Vega, quien dio a conocer que se obtuvo la suspensión definitiva en relación a la vinculación a 
proceso que se dio el 21 de agosto en contra del líder universitario, por la cuestión de abuso de autoridad, esto 
gracias a como se dijo se acudiría a la justicia federal. “El día viernes se celebró la audiencia incidental definitiva 
y el Juzgado Primero de Distrito, con sede aquí en Culiacán, otorgó la suspensión definitiva en contra de ese 
auto de vinculación, por lo que el rector no va a poder ser juzgado. O sea, no se le va a poder llevar un juicio 
hasta en tanto el juez de Distrito emita una resolución y esta resolución quede firme…”, enfatizó. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
“Incumple Ecatepec con entrega de líquido” (El Universal) 
ECATEPEC, Estado de México.- Vecinos adheridos a la agrupación Tu voz es mi voz, los cuales promovieron 
amparos ante Tribunales para que el Gobierno de Ecatepec les distribuya agua potable a través de la red 
hidráulica, denunciaron que las autoridades locales han incumplido la resolución judicial y cuando les entregan 
el líquido está contaminado con heces fecales, bacterias y hongos. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Emiten jueces de la PJCDMX 10 mil 707 medidas de protección a mujeres violentadas (ContraRéplica) 
Impartidores de justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) emitieron 10,707 medidas de 
protección a favor de mujeres víctimas de violencia entre el 1 de enero y el 20 septiembre de este año, informó 
a nombre del presidente del órgano judicial capitalino, magistrado Rafael Guerra Álvarez, la consejera de la 
Judicatura de la Ciudad de México, Emma Campos Burgos, en el Informe de Resultados de la Alerta por Violencia 
contra las Mujeres. 
 
Aprueban juzgar con "interculturalismo” (El Independiente) 
Aprueba Poder Judicial protocolo de juzgamiento con perspectiva de interculturalismo de la Sala de Asuntos 
Indígenas, con principios de jurisdicción de interseccionalidad, transversalidad, enfoque de género y derechos 
de la niñez… Dicho protocolo se fundamenta en el sistema de derechos universales, se expuso durante el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, presidido por su presidente, Ricardo Sodi Cuellar. 
 
Liberada (Reforma) 
Gracias a una solicitud de amnistía, una mujer salió de prisión tras 11 años en reclusión. Dominga fue sentenciada 
a 40 años sin una prueba directa que la incriminara en la muerte de su pareja. A ello se sumó que fue detenida 
sin orden de aprehensión. No se tomó en cuenta categorías sospechosas como ser una persona en situación de 
vulnerabilidad y discriminada por ser indígena chinanteca en situación de pobreza y con rezago educativo. La 
solicitud fue realizada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México al Poder Judicial mexiquense. 
 
Vinculan a proceso a cercano de Corral (Excélsior) 
Por el delito de uso ilegal de atribuciones y facultades con penalidad agravada, al adjudicarse 9 millones de pesos 
en contratos, una juez de Control del Poder Judicial, vinculó a proceso a J.A. P.C. quien fungió como ex 
coordinador de Comunicación Social del Gobierno del Chihuahua durante la administración de Javier Corral. 
 
Sean contaba con dos denuncias por violencia a ex novias (El Universal) 
Sean Angel Alejandro “N”, acusado de cometer el feminicidio de Monserrat Juárez, había sido denunciado por 
dos de sus ex parejas sentimentales, pues al igual que Monserrat, no las dejaba salir solas en ningún momento e 
incluso con ayuda de la familia del sujeto… La noche de este miércoles, agentes de la Policía de Investigación de 
la Fiscalía General de Justicia cumplieron orden de aprehensión en contra de Sean Alejandro y su padre, César 
“N”, por el delito de feminicidio en agravio de Monserrat Juárez. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Juez y parte” 
Como si la Ministra Norma Piña no tuviera suficientes problemas con la embestida que existe en contra del 
Poder Judicial desde Palacio Nacional, en el Consejo de la Judicatura Federal siguen sin cubrir el finiquito a la 
empresa que construyó su edificio en Colima. Nos dicen que en INCOPSA, la empresa afectada, ya preparan una 
demanda, sólo que la preocupación es que quien deberá atenderlo convertirá al juez correspondiente, también 
en parte. ¿Habrá imparcialidad? ¿Será? 
 
Opinión/Kristian Hölge* (El Universal) “La promesa del Estado de Derecho” 
En esta época se promete mucho en cuanto a la seguridad del país… La seguridad tiene que estar respaldada por 
el Estado de Derecho para perdurar, y el crimen (particularmente el crimen organizado), con toda la violencia, 
corrupción e impunidad que conlleva, es su enemigo más tenaz y tóxico… Por eso, la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) está comprometida con todos los esfuerzos nacionales y de la 
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cooperación internacional que buscan promover la seguridad y el estado de derecho. Trabajamos desde la 
prevención hasta la persecución del crimen organizado y la corrupción. Tenemos programas integrales de 
prevención que abordan discriminación y exclusión, e incorporan empoderamiento territorial y policía 
comunitaria. Tenemos proyectos de fortalecimiento del sistema de justicia penal (investigación, persecución y 
enjuiciamiento). Tenemos propuestas para involucrar a cada persona que se preocupa por el bienestar y 
pretende hacer una diferencia por su México lindo y querido. 
*Representante UNODC México 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El gurú de la barranca” 
Maya García, nueva integrante del Consejo de la Judicatura Federal, llamó al PJF a hacer una autocrítica para 
corregir fallas y excesos. Vaya, una voz fresca en el desierto del corrupto oasis judicial. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Encinas llamado a comparecer” 
Nos dicen que el subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas; el extitular de la Unidad de 
Investigación para el caso Ayotzinapa, Omar Gómez Trejo; así como, Angela María Buitrago, Claudia Paz y Paz, 
Carlos Martín Beristain y Francisco Cox, quienes formaron parte del GIEI deberán comparecer ante el Juzgado 
Segundo Procesos Penales Federales en el Estado de México. Nos señalan que deberán asistir en carácter de 
testigos para dar respuesta a los cuestionamientos que la defensa de los miembros del Ejército realice respecto 
al caso Ayotzinapa y para que declaren sobre sus intervenciones en las investigaciones del caso. La solicitud, nos 
dicen, fue realizada por los defensores de los militares que están bajo proceso por el caso Ayotzinapa. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Covaj: dolor y esperanza” 
… En este segundo informe de la Covaj resalta un elemento adicional que mueve a la indignación: el papel del 
Poder Judicial en el encubrimiento y la obstrucción de la justicia. El caso más escandaloso es, sin duda, la orden 
de destruir los videos de las cámaras que estaban instaladas en el Palacio de Justicia de Iguala y que grabaron 
momentos críticos del trágico episodio, con lo que se eliminaron elementos fundamentales para el 
esclarecimiento, pero hay fallas igualmente reprobables, como, entre muchas otras, la dispersión de los juicios, 
el que se haya liberado a decenas de consignados porque fueron sometidos a tortura sin que se ordenara una 
investigación para sancionar a quienes la aplicaron y ordenaron, o el que algunos de los jueces que intervienen 
en los procesos ignoran que los delitos de lesa humanidad son imprescriptibles… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Si de amparos impúdicos se trata, ahí está el obtenido por el torturador Tomás Zerón, ex director de la Agencia 
de Investigación Criminal, quien se “ofende” cuando le llaman ... torturador, y por eso la “justicia” lo “protegió” 
(jueza María Isabel Bernal Hernández, titular del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México). Una raya más al tigre. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3 ¿Con qué intención?” 
Alejandro Encinas, subsecretario de Derechos Humanos, se escuda en la prohibición que le dio el Poder Judicial 
de decir “la verdad” sobre Tomás “Z” en el caso Ayotzinapa, pero, no conforme, vinculó a Omar García Harfuch 
en el andamiaje de la llamada verdad histórica. El ex jefe de la Policía de la CDMX ayer mismo reviró a Encinas al 
reiterar que desde 2022 señaló que no participó en dos reuniones que sostuvieron autoridades estatales y 
federales, pero lo que sí hizo fue estar en encuentros donde se establecieron líneas de acción para la búsqueda 
de los jóvenes… 
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Se queja Alejandro Encinas de que el Poder Judicial le prohibió decir “la verdad” sobre la participación de Tomás 
Zerón, ex director de la extinta Agencia de Investigación Criminal, en actos de tortura. Reveló en X: “Hace una 
hora recibí en mi oficina un amparo que concedió al señor Tomás “N” el Juzgado 7 de Distrito en Materia 
Administrativa de la CDMX. “Se me prohíbe decir la verdad y abstenerme de declaraciones verbales, escritas o 
publicación de contenido en páginas oficiales o redes sociales en las que se afirme o sugiera que es un 
torturador”. No es por defender bribones, pero hay que recordarle a Encinas que existe la presunción de 
inocencia… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Los 43, el gran pendiente” 
… Las cárceles, es cierto, se hallan atestadas, pero no porque se combata con eficacia a los criminales, sino porque 
la mitad de los reos no han recibido sentencia… y con ellos están numerosos presos por motivos baladís, pues ya 
se sabe que quien roba un bolillo puede pasar años en prisión, mientras que los Lozoyas, los Collados y otros 
especímenes pueden quedar en libertad y hasta darse el lujo de no reparar el daño… como es el caso de Alonso 
Ancira… La defensa de los militares detenidos por la desaparición de los 43 quiere que comparezcan ante el juez 
personajes como Alejandro Encinas, subsecretario de Gobernación; Omar Gómez Trejo, quien fungió como fiscal 
del caso, y hasta dos miembros del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, al que se le han negado 
expedientes militares y cerrado las puertas en varias ocasiones… En buena medida, los sinvergüenzas dejan la 
cárcel por la ineptitud o corrupción de los representantes del Ministerio Público, cuando no porque quienes 
integran los expedientes, con múltiples errores y vacíos, permiten que lo aprovechan los defensores, lo que es 
el pretexto para que jueces indignos justifiquen fallos favorables a los delincuentes de cuello blanco. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Narrativa histórica” 
… En lo que difiere de la verdad histórica, la narrativa de Encinas se sustenta fundamentalmente en declaraciones 
de “testigos de identidad reservada”. Los dos principales son “Juan”, el narco Gildardo López Astudillo, El Gil, y 
“Carla”, al parecer David Cruz Hernández, ex funcionario municipal de Iguala. Los dos son presuntos responsables 
de homicidios que dicen lo que los investigadores quieren escuchar. Encinas ha tenido más de cuatro años para 
montar una hipótesis alternativa a la verdad histórica, pero sus tres posibles “causales” no son sólo pobres, sino 
que contradicen mucha información comprobada. Qué bueno que el subsecretario haya tenido libertad para 
investigar, pero su Gobierno ha encarcelado al ex procurador Murillo Karam por proponer una hipótesis mejor 
sustentada. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
La desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa seguirá siendo investigada hasta esclarecer lo ocurrido, 
volvió a ofrecer ayer el Ejecutivo federal, horas antes de que el subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, 
diera a conocer otro informe sobre ese caso… El mismo Encinas, en anteriores ocasiones sobre ese caso, acusó 
a militares de distintos grados comisionados en Iguala, de haber participado en esos hechos, algunos de los cuales 
fueron detenidos y siguen presos, a pesar de negar que hayan tenido intervención en el caso… 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El gurú de la barranca” 
… Una jueza concedió amparo a Zerón para que Encinas no lo señalé como autor de la “verdad histórica”. Por 
más cobijos judiciales que gane e intente lavarse las manos, ese torturador no podrá quitarse las manchas de 
sangre de los estudiantes sacrificados. 
 
Opinión/Carlos Reyes (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Regla de tres” 
… Sin problema. A pesar de ciertos inconvenientes legales que se dieron en la recta final, Javier Saldaña Almazán 
rindió protesta como rector de la Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro) para el periodo 2023-2027. Ni 
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siquiera el juicio de amparo interpuesto por Silvia Alemán Mundo, quien compitió por el cargo, frenó la decisión 
que ya se había tomado, y que fue avalada por el proceso interno de la institución… 
 
Opinión/Jesús Sesma (Excélsior) “Eliminar las barreras que impiden la procuración de la justicia ambiental” 
En muchas ocasiones, la aplicación de la ley ante irregularidades cometidas por actores públicos o privados es 
una cuestión de resistencia por parte de los mismos… es el caso de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, que posee una barrera para que, en este caso, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 
Territorial (PAOT) pueda garantizar la óptima protección de los derechos ambientales de las y los capitalinos… 
dicha ley establece que la PAOT cuenta con un plazo de 45 días para interponer acción pública ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México… Dicho plazo… resulta insuficiente… En una segunda instancia, 
el tema también es relegado por los Tribunales Federales, lo cual deja en un estado de indefensión, no sólo a las 
personas que denuncian o lo hacen en su representación (como la PAOT), sino a todas y todos los capitalinos que 
se ven afectados por la realización de obras que no cuentan con los permisos correspondientes y que dañan el 
medio ambiente y el desarrollo urbano… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Tras el rabo de Hornbeck Offshore” 
La nueva es que luego de que el Registro Marítimo Nacional suspendiera la operación de la naviera Hornbeck 
Offshore Services México (HOS), la Secretaría de Economía… admitió una queja para comenzar una indagatoria 
contra servidores públicos que autorizaron a esa compañía un esquema de inversión neutra que le permitió dar 
servicio de cabotaje por años pese a estarle prohibido por ley. Durante más de cuatro años, la naviera de origen 
estadounidense prestó el servicio de cabotaje en el Golfo de México mediante un amparo que se resolvió 
favorablemente para la autoridad en julio pasado. Le adelanté que el Servicio de Administración Tributaria ya 
revisa sus obligaciones fiscales para, en su caso, determinar pagos pendientes… 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Choque de Poderes en Nuevo León” 
… Hace una semana, el 21 de septiembre, se informó que Samuel García, quien tiene el respaldo explícito y 
reiterado del Presidente Andrés Manuel López Obrador, llegó al insólito extremo de pedir y obtener amparo 
(suspensión provisional) para él y once familiares, incluidos sus padres, sus suegros y su esposa Mariana. La 
demanda de amparo atañe a posibles actos de fiscalías y Juzgados, tanto del ámbito federal como del estatal de 
Nuevo León y Coahuila. La demanda fue presentada ante un juez de Distrito de Tamaulipas porque las 
autoridades penales y judiciales de las dos entidades mencionadas (incluso las federales) están, en opinión de 
los demandantes, “controladas” por el PRI y el PAN… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (EjeCentral -versión digital-) “Continúa Investigación sobre los El-Mann” 
Recientemente el equipo del empresario Rafel Zaga Tawil difundió un comunicado donde se adjunta la resolución 
de la jueza de Control del Sistema Procesal Acusatorio adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Siete, donde se le 
ordena al Ministerio Público continuar con la investigación contra los hermanos El-Mann por presunto fraude y 
abuso de confianza… los El-Mann comparecieron ante el Agente del Ministerio Público de la Federación 
asegurando que recibieron los recursos para el Fideicomiso 366 de una operación celebrada entre el INFONAVIT 
y TELRA REALTY, entregando un cheque por $1,000,000,000.00 para obtener un criterio de oportunidad. Fue 
entonces que Zaga Tawil interpuso una denuncia penal, sin embargo, el Ministerio Público determinó en dos 
ocasiones el no ejercicio de acción penal, por lo que recurrió al amparo. Finalmente, en marzo de 2023, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito ordenó al juez de Control determinar si los hechos 
denunciados eran constitutivos de delito… 
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PROCESO ELECTORAL2023-2024 
El TEPJF instruye al Instituto Electoral analizar de nuevo una queja contra Morena (La Jornada) 
En votación dividida, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Instituto Nacional 
Electoral (INE) volver a analizar una acusación contra el acto de Morena en el que se declaró triunfadora de su 
proceso interno a Claudia Sheinbaum. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE) del INE había 
desechado la queja interpuesta por el diputado Jorge Álvarez Máynez (Movimiento Ciudadano), pero el proyecto 
elaborado por el magistrado Indalfer Infante señala que la unidad no fue exhaustiva ni realizó análisis individual 
ni contextual de las expresiones que ahí se dieron.  
 
INE ordena a Gálvez no hablar sobre aspiraciones (Excélsior) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del INE ordenó a Xóchitl Gálvez abstenerse de referirse a sus aspiraciones a 
la Presidencia de la República, y difundir propuestas, así como hablar de programas de Gobierno, cuando sea 
entrevistada por los medios de comunicación. Además, debe bajar de su canal de YouTube una entrevista que se 
le realizó el 7 de septiembre. En tanto, la Sala Superior del Tribunal Electoral confirmó 19 desechamientos que 
realizó el INE, de igual número de quejas de Morena contra Gálvez, por considerarse denuncias “frívolas” ya que 
sólo se presentaron como pruebas, notas y trabajos periodísticos. Más información sobre el tema: (Claudia y 
Xóchitl se blindan para no perder candidaturas/Milenio Diario-espacio en primera plana-) 
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS ELECTORALES  
Preocupan a Xóchitl y PAN tránsfugas del PRI (La Crónica de Hoy-espacio en primera plana-) 
La virtual candidata del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez expresó su preocupación por las tránsfugas de 
senadores priístas a la Cuarta Transformación vía el PVEM, en virtud de que vienen votaciones claves en la 
Cámara alta en nombramientos de magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
confió en que mantengan su voto en defensa de los órganos autónomos. (El Financiero) 
 
DEMANDA DE REPOSICIÓN DE PROCESO INTERNO DE MORENA 
“Son procedimientos legales y hay libertades”: AMLO sobre impugnación de Ebrard (La Jornada) 
“Nada, nada (...) Son procedimientos legales, hay libertades”, fue la única alusión que hizo el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador a la impugnación que el ex canciller Marcelo Ebrard presentó ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en contra de la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia (CNHJ) de Morena. (La Razón de México) (24 Horas -versión digital-) (Diario de México) (El 
Independiente) (¡Basta) Más información sobre el tema: (Recomienda Monreal a Morena, resolver con sentido 
jurídico y político la impugnación de Marcelo Ebrard/Unomásuno- espacio en primera plana versión digital-) 
(Buscan afines a Ebrard ajuste en Presupuesto/Reforma) (El Independiente) (285 Morenistas se inscribieron en 
los procesos internos de los que saldrán los nueve candidatos de la 4T a la gubernaturas que se renovarán en 
2024/Excélsior-espacio en primera plana-) 
 
PROCESO ELECTORAL 2009 
Luchadora social incansable (El Financiero-sección Bloomberg Businessweek) 
La ex alcaldesa de Iztapalapa siempre ha trabajado para los más necesitados, y, por esa dedicación, considera 
que cuenta con las herramientas para gobernar la Ciudad de México recién reconocida por la Organización R de 
las Naciones Unidas (ONU), por crear iniciativas de alto impacto para acabar con la desigualdad de las personas, 
Clara Marina Brugada Molina se considera una mujer de izquierda y, principalmente, una luchadora social 
incansable… En las elecciones internas del PRD en 2009, Brugada le gana a su contendiente Silvia Oliva Fregoso, 
pero a tan sólo 23 días de la elección, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) anuló la 
candidatura de Brugada para entregársela a Oliva, cuando en las boletas electorales, que se utilizarían en las 
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votaciones, ya aparecía la imagen de Clara como candidata perredista a la delegación (ahora alcaldía) de 
Iztapalapa.  
 

OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Observar la ley” 
… Los partidos políticos tienen una importancia capital en las modernas democracias; es decir, actualmente, el 
juego político queda prácticamente monopolizado por los partidos, que el Tribunal Constitucional ha definido 
como asociaciones de relevancia constitucional. Por esta posición de los partidos políticos en el sistema 
constitucional, sus estatutos merecen una especial atención… En esa disyuntiva, desafortunadamente, tras la 
definición de la contienda interna en Morena para definir la Coordinación Nacional de los Comités de Defensa 
de la 4T, que con amplitud ganó en la encuesta la doctora Claudia Sheinbaum, el ex canciller Marcelo Ebrard no 
dio su aval y se inconformó presentando una demanda ante el partido guinda, en la que solicita la reposición del 
proceso y la anulación del mismo. Al no haber respuesta, recientemente presentó una demanda ante el Tribunal 
Electoral, cuyo turno recayó en el magistrado Reyes Rodríguez… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Sheinbaum, y Xóchitl, candidatas al ahí se va” 
Lo recuerdo hoy al ver el rumbo que siguen los 3 aspirantes presidenciales visibles hasta hoy: Claudia Sheinbaum, 
Xóchitl Gálvez y Marcelo Ebrard… Ebrard muestra más coherencia y conduce estratégicamente sus tiempos e 
intenciones… Su posibilidad de convertirse en el tercer candidato presidencial en disputa, y quizá así alcanzar la 
Presidencia, es un atractivo por demás vigente, fuerte alrededor de él. Y ahí va, administrando sus apariciones y 
sus declaraciones, su accionar que lo ha llevado ya a judicializar la interna de Morena ante el Tribunal Electoral, 
una instancia que pudiera anular ese proceso y meter en un verdadero lío la candidatura de Sheinbaum como 
abanderada de Morena, PT y Verde al 2024. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Marcelo inicia la judicialización de la interna de Morena para tirar 
a Sheinbaum” 
Tras sugerirlo una y otra vez, finalmente Marcelo Ebrard inició el proceso ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para echar abajo la candidatura presidencial de Claudia Sheinbaum en Morena. Y con 
ello inicia en los hechos la demolición del dedazo de Andrés Manuel López Obrador con que buscaba dejar 
sucesora a modo… 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Decantar la candidatura” 
Luego de las manifestaciones de inconformidad y presión, Ricardo Monreal fue incluido. Gerardo Fernández 
Noroña y Manuel Velasco, del PT y PVEM, incorporados en razón de cohesionar la alianza al momento de darse 
el proceso de elección interna del coordinador de los comités de defensa de la transformación… El entorno 
adverso marcado por los intelectuales al servicio de los intereses del FAM estuvo centrado en la descalificación 
despectiva de tratarse de una “elección de Estado interno” de simulación del dedazo, “de los peores momentos 
del PRI”. La cargada mediática encontró rápidamente acierto a sus afirmaciones en la disyuntiva de Marcelo 
Ebrard, convirtiéndolo en ariete para intentar descarrilar la transmisión de “mando” y sembrar “causales” de 
impugnación y aplicación de procedimientos sancionadores en contra de la candidatura presidencial de Morena, 
por parte del INE y el TEPJF. 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Alerta” 
Luego de que en Morena prácticamente han tirado de loco a Marcelo Hebrard (sic), con su demanda para reponer 
el proceso interno que se realizó ace unas semanas y le dio el triunfo a Claudia Sheinbaum. Quien salió a pedir 
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que ya le hagan caso y se resuelva el caso fue Ricardo Monreal. “Problema que se soslaya , normalmente estalla”, 
dijo el zacatecano, porque sabe que el Tribunal Electoral les pueda dar un susto por la impugnación de Ebrard. 
 
Opinión/La Política al Día (El Independiente) “Hay tiempo” 
De tener éxito en su impugnación ante el TEPJF, Marcelo Ebrard puede obligar a Morena a volver a hacer la 
encuesta, total, el límite para registrar candidatos es en febrero de 2024, así que hay tiempo, pero lo que no 
puede obligar es a que respondan de manera distinta para que él gane. 
 
Opinión/La agenda de El Independiente (El Independiente) 
AMLO: Ante la queja de Ebrard ante el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Javier Agustín Contreras (ContraRéplica) “Por una nueva ciudadanía” 
México vive momentos coyunturales que exigen que los ciudadanos participen en la vida social y política de sus 
comunidades de una forma activa, principalmente en estos momentos que se avecina el proceso electoral 2024… 
Durante los últimos meses hemos sido observadores de la competencia por la dirigencia nacional de los 
movimientos que representan los partidos políticos que van en alianza o coalición… no perdamos de vista lo que 
está sucediendo al interior de Morena; donde una aparente fractura y una disputa legal ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, pueden cambiar el escenario y/o acabar con la vida política. 
 
Opinión/Julio César Vega (Milenio Diario Edoméx -versión digital-) “Ebrard ¿misógino?” 
Como se esperaba Marcelo Luis Ebrard Casaubón acusó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que a pesar de haber transcurrido el plazo de 10 días que tenía la comisión de honestidad y justicia 
para resolver su impugnación esta no emitió una resolución, de sí procede o no su demanda para reponer el 
proceso en el cual resultó electa Claudia Sheinbaum como coordinadora nacional de los comités de defensa de 
la cuarta transformación.  
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POLÍTICA 

Claudia y Xóchitl se blindan para no perder candidaturas 

Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, potenciales candidatas a la presidencia de México, están realizando eventos 
privados con simpatizantes para evitar violaciones a la ley electoral y mantener sus aspiraciones presidenciales. 
Ambas han implementado diferentes estrategias para evitar llamados expresos al voto antes del inicio de las 
precampañas, lo cual está prohibido por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. (Milenio 
Diario) 
 
Preocupan a Xóchitl y PAN tránsfugas del PRI 

Xóchitl Gálvez y la dirigencia del PAN expresaron preocupación por los legisladores del PRI que se están uniendo 
al PVEM, aliado de Morena. Esto ocurre en un momento crucial con votaciones importantes en la Cámara alta. 
Gálvez también mencionó que hay morenistas descontentos que podrían unirse al frente opositor para las 
elecciones de 2024. (La Crónica de Hoy) 

 
Indaga INE promoción de Sheinbaum en NY 

La Unidad de Fiscalización del INE está investigando la promoción de Claudia Sheinbaum, morenista, en Times 
Square, Nueva York. La Unidad Técnica de lo Contencioso también está revisando el caso tras una denuncia del 
PAN. Se advierte que la promoción electoral en el extranjero está prohibida, independientemente de quién la 
realice. (Reforma) 
 
285 morenistas se inscribieron en los procesos internos de los que saldrán los nueve candidatos de la 4T a las 
gubernaturas que se renovarán en 2024 

Morena registró un total de 285 aspirantes para participar en los procesos internos para elegir a los 
coordinadores estatales de las nueve gubernaturas que se disputan en 2024. El 61% de los aspirantes son 
hombres, el 38.5% son mujeres y sólo una persona se asume con una identidad sexual distinta. Jalisco es el estado 
con mayor número de contendientes, con 49, mientras que Guanajuato es el que menos interesados tiene, con 
solo 19. (Excélsior) 

 
Lidera PAN preferencias en Guanajuato 

La panista Libia Dennise García Muñoz Ledo lidera las preferencias de voto para la gobernación de Guanajuato 
con un 40.7%, según una encuesta de El Heraldo de México. En segundo lugar se encuentra el morenista Ricardo 
Sheffield con un 35.9%, mientras que la candidata de Movimiento Ciudadano, Dessire Rocha, se sitúa en último 
lugar con un 6%. Un 17.4% de los encuestados afirmó no saber por quién votar en las próximas elecciones. (El 
Heraldo de México) 

 
IECM: alcaldes, quienes tienen más denuncias electorales 

Los titulares de las alcaldías de Benito Juárez, Cuauhtémoc e Iztapalapa encabezan la lista de funcionarios con 
más denuncias por actos anticipados de promoción ante el IECM. En total, acumulan 42 quejas en lo que va del 
año. Estos alcaldes han expresado su deseo de ser candidatos a la jefatura de Gobierno y han realizado eventos 
en otras demarcaciones, lo cual ha generado controversia. (La Jornada) 

 
“En Los Pinos se construyó la verdad histórica” 

El ex director de la Agencia de Investigación Criminal, Tomás Zerón, declaró que la “verdad histórica” del caso 
Ayotzinapa fue construida por una junta de autoridades dirigida por el ex Presidente Enrique Peña. Esta junta 
incluía a los secretarios de Gobernación, Marina y Defensa, y los titulares de la PGR y el Cisen. (El Universal) 
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Se desmarca de caso Ayotzinapa 

Omar García Harfuch, aspirante por Morena a la jefatura de Gobierno de la CDMX en 2024, ha negado su 
participación en los eventos relacionados con la desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa y la 
construcción de la “verdad histórica”. Asegura que en ese momento era parte de la División de Gendarmería de 
la Policía Federal y no del coordinador estatal de Guerrero. (El Heraldo de México) 

 
AMLO: bajo índice de violencia en Chiapas, pese a grupos criminales 

Guatemala ha reforzado su seguridad fronteriza con México enviando 2,000 soldados y policías a Comalapa. A 
pesar de la presencia de grupos criminales, el Presidente de México, AMLO, afirma que Chiapas es uno de los 
estados menos violentos del país. Se están estableciendo bases militares para disuadir actos violentos y 
criminales en la región. (La Jornada) 

 
Sedena y Guardia Nacional realizan operativo en Comalapa, Chiapas 

El Presidente AMLO aseguró que Chiapas es una de las entidades con menor delincuencia en el país y que el 
problema de la delincuencia organizada en Comalapa está siendo atendido. Atribuyó la preocupación de la 
oposición a propaganda y afirmó que Chiapas ha cambiado gracias a los programas de Bienestar y Sembrando 
Vida. (ContraRéplica) 

 
Falla el Gobierno de David Monreal; hallan muertos a 6 de los 7 jóvenes 

Siete jóvenes fueron secuestrados por un comando en Zacatecas, México, durante una fiesta en un rancho. A 
pesar de los esfuerzos de búsqueda, sólo uno fue encontrado con vida, mientras que los cuerpos de los otros seis 
fueron localizados en una zona remota. Los familiares de las víctimas criticaron la respuesta tardía de la policía y 
la proximidad del incidente a una base policial. (Excélsior) 
 
Tres muertos en enfrentamientos y bloqueos en NL 

En Nuevo León, México, se vivió una segunda jornada de violencia con enfrentamientos entre criminales y fuerzas 
de seguridad en varios municipios. Hubo tres pistoleros muertos, 12 detenidos y un policía herido, además de 
bloqueos en la carretera nacional con vehículos incendiados. (La Jornada) 
 
NL: cinco bloqueos, quemas y comandancias tiroteadas 

En Nuevo León, México, el crimen organizado bloqueó cinco puntos de la Carretera Nacional utilizando camiones 
de carga y autobuses. Esto ocurrió como respuesta a los operativos realizados por las fuerzas estatales y federales 
en varios municipios. (Milenio Diario) 

 
Con 100 militares, NL espera reducir la ola de violencia 

Tras el hallazgo de 12 cuerpos en Nuevo León, México, 100 elementos del Ejército Mexicano han llegado para 
apoyar a las autoridades locales en las labores de vigilancia y seguridad. La misión principal de este grupo será 
fortalecer el Estado de Derecho en la entidad a través de trabajos de inteligencia y reconocimientos terrestres. 
(Diario de México) 

 
Alistan mega farmacia en CDMX 

La Cofepris y Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México  están trabajando juntos para establecer una 
mega farmacia que almacene medicinas de todo el mundo. Cofepris se encargará de garantizar la cadena de 
suministros de medicamentos y asegurar la calidad, seguridad y eficacia de los mismos. (El Heraldo de México) 
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La saturación del AICM está en tierra, reviran a la 4T 

Las aerolíneas buscan alternativas para solucionar el problema de saturación en el AICM, debido a los recortes 
de vuelos anunciados por las autoridades. Expertos señalan que el problema principal está en la infraestructura 
en tierra y no en el cielo. (Diario de México) 
 
Dejan sin recursos a áreas naturales protegidas 

El Gobierno de México ha decretado 17 nuevas áreas naturales protegidas, sin embargo, sólo tres de ellas 
cuentan con presupuesto para 2023. De estas áreas, solo cuatro tienen un director designado y sólo tres han 
podido contratar guardaparques. (Excélsior) 

 
INEGI: cada vez hay más parejas que se casan... y se divorcian 

En México, la cifra de matrimonios ha aumentado dos años consecutivos después del impacto de la pandemia, 
según el INEGI. En 2022, se registraron 507,052 matrimonios, un incremento del 11.9% en comparación con 
2021. Sin embargo, los divorcios también han aumentado, alcanzando un récord en una década, con 166,766 
casos en 2022, un aumento del 11.42% respecto al año anterior. (La Jornada) 
 
Aumentan atenciones por intentos de suicidio en Metro 

El número de intervenciones para prevenir suicidios en el Metro de la CDMX ha aumentado este año en 
comparación con el año pasado, con un aumento del 9% en los casos atendidos por el programa Salvemos Vidas. 
(Reforma) 
 
Rabia erradicada, por eso no hay vacunas: autoridad 

Las autoridades de salud en México han dejado de proporcionar vacunas contra la rabia, alegando que la 
enfermedad ha sido erradicada en el país. Esta decisión ha provocado preocupación entre los especialistas, que 
advierten que la rabia es una enfermedad mortal y que la falta de vacunas podría costar vidas. (Diario de México) 

 

ECONOMÍA 

Bajo presión, el peso llega a su nivel más bajo en cuatro meses 

El peso mexicano se ha depreciado frente al dólar debido a la expectativa de que Banxico no modificará la tasa 
de interés debido a la desaceleración económica. El dólar cerró en su nivel más alto desde mayo, mientras que 
el peso se ha depreciado más de 2.94% en los últimos tres días. (El Economista) 
 
Precio del crudo toca en agosto nuevo máximo 

El precio de la mezcla mexicana de petróleo ha aumentado un 41% desde el recorte de producción de Arabia 
Saudita y Rusia. Los precios del petróleo alcanzaron un nuevo máximo en el año debido a la caída de los 
inventarios en Estados Unidos, lo que aumentó los temores sobre la escasez de oferta. Los analistas predicen 
que el Brent está a punto de superar los 100 dólares por barril. (El Economista) 
 
El IMSS garantiza pensiones hasta el año 2038 

El director general del IMSS, Zoé Robledo, aseguró que el instituto tiene suficiencia financiera para pagar 
pensiones durante 15 años, gracias a un incremento significativo en sus reservas. Durante una reunión con 
diputados de Morena, Robledo defendió el presupuesto de IMSS Bienestar para 2024 y abogó por una reforma 
a la Ley de Coordinación Fiscal. (Excélsior) 
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México supera a potencias en inversión turística 

México se ubicó como el sexto país que más Inversión Extranjera Directa Turística (IEDT) recibió entre 2018 y 
2022, por debajo de Estados Unidos, Reino Unido, España, Alemania y Emiratos Árabes Unidos. El país contabilizó 
105 proyectos, superando a naciones como Francia, China, Portugal y Japón. (Excélsior) 
 
Vía libre de autos chinos a México si sigue la huelga estadounidense 

Las empresas asiáticas controlan el 52% del mercado automotriz en México. Si la huelga laboral en la industria 
automotriz de Estados Unidos se extiende, las empresas estadounidenses podrían perder más terreno frente a 
las asiáticas. (Milenio Diario) 
 
Crecimiento a doble dígito 

Las exportaciones automotrices de México aumentaron un 11% en agosto, impulsando el crecimiento general 
de las exportaciones del país. Sin embargo, se espera que el dinamismo del comercio se vea afectado por la 
huelga en el sector automotriz de Estados Unidos. (El Financiero) 
 
Extienden plazo para autos chocolate 

El Programa de Regularización de Autos Usados de Procedencia Extranjera en México, también conocidos como 
“autos chocolate”, se extenderá hasta el 31 de diciembre de este año debido a la alta demanda. Hasta ahora, se 
han regularizado 1.8 millones de estos vehículos, contribuyendo a la seguridad pública y protegiendo el 
patrimonio de muchas familias. (El Heraldo de México) 
 
Niños sufren drama migrante 

La gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, exige acciones urgentes para frenar el flujo de migrantes 
que llegan a Ciudad Juárez en tren. En un solo día, 2,500 migrantes indocumentados llegaron a la ciudad, 
generando una crisis que ha causado pérdidas económicas de alrededor de 40 mil millones de dólares. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

Guatemala: rechaza la CSJ retirar fuero a fiscal y a juez 
La Corte Suprema de Justicia de Guatemala resolvió ayer no aceptar cuatro solicitudes de retiro de inmunidad 
contra la fiscal general, Consuelo Porras, y el juez Fredy Orellana, denunciados por su arremetida contra el 
proceso electoral en el país y el partido Movimiento Semilla, del Presidente electo Bernardo Arévalo. (La Jornada) 
 
La crisis migratoria mundial alcanza niveles de pandemia 

La crisis migratoria está alcanzando un punto crítico, con más de 400,000 migrantes rumbo a Estados Unidos solo 
en 2023. Panamá ha superado los récords históricos de años anteriores, con un aumento significativo de 
personas que atraviesan la peligrosa selva del Darién. (La Crónica de Hoy) 
 
Apremian a México y CA a crear frente ante éxodo migrante 

El Presidente de México, AMLO, ha anunciado una cumbre en el país con cancilleres de naciones con alta 
expulsión de migrantes para buscar soluciones al incremento de flujos migratorios. A pesar de las críticas de 
políticos estadounidenses a México, López Obrador destacó la buena relación bilateral con el Presidente Joe 
Biden, que ha permitido la consolidación económica y comercial de América del Norte. (La Jornada) 
 
Indocumentados, tema del 2o debate 

En el segundo debate republicano, los candidatos enfocaron su atención en la migración indocumentada, 
proponiendo medidas como negar la ciudadanía a los hijos de indocumentados y enviar tropas a México para 
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combatir a los cárteles. Los aspirantes también criticaron a México por no ser un buen socio y permitir la entrada 
de drogas al país. A pesar de esto, las encuestas indican que Donald Trump sigue siendo el favorito entre los 
republicanos. (El Financiero) 
 
Se le mueren 32 migrantes a la Border Patrol 

La investigación revela que en los últimos cuatro años, 32 migrantes han muerto mientras estaban bajo custodia 
de la Patrulla Fronteriza en Estados Unidos. La mayoría de estas muertes ocurrieron en Texas, donde las víctimas 
fueron atropelladas por vehículos oficiales, disparadas en la espalda o no recibieron atención médica adecuada. 
(Milenio Diario) 
 
Astronauta de récord 

El astronauta estadounidense Frank Rubio ha batido el récord de vuelo espacial continuo más largo realizado por 
un estadounidense, pasando 371 días en la Estación Espacial Internacional (EEI) en lugar de los seis meses 
previstos debido a una fuga de refrigerante. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

SE LLEVAN pesado los morenistas cuando se trata de pelearse por una candidatura. A Clara Brugada, por ejemplo, 
le están aplicando un Marcelo Ebrard. 

ES DECIR, le están echando montón en la interna morenista para que no pueda darle la pelea al elegido por 
Claudia Sheinbaum, que no es otro que Omar García Harfuch. De ahí que al proceso de selección en la CDMX se 
inscribieron ¡32 suspirantes! 

ENTRE ELLOS está el impensable e impresentable Hugo López-Gatell, cuya misión, según reconocen hasta los 
propios morenistas, es restarle buena parte del voto duro a Brugada, dado que García Harfuch tiene muy buenos 
números con los sectores ajenos a Morena. 

EN MEDIO de este tironeo aparece Alejandro Encinas y, ¡Zas!, le aplica un golpe demoledor al ex jefe policiaco al 
ligarlo con la construcción de la llamada "verdad histórica" de Ayotzinapa, un pecado mortal dentro de la 4T. Y 
esto apenas comienza. 

SEIS JÓVENES asesinados y uno gravemente herido. Otro crimen sin sentido, sin castigo y sin responsables. Esta 
vez fue en Zacatecas, donde el gobernador David Monreal anduvo entretenido ayer entregando loncheras. 

PERO la cosa se pone peor para México al ver las cifras de los homicidios. Todos los días hay una masacre en el 
país, si se mira el conjunto de los 80 homicidios que se registran en promedio diariamente. 

EL MARTES hubo un reguero de restos humanos en Monterrey, y para el presidente Andrés Manuel López 
Obrador fue simplemente “un día difícil". 

Lo difícil, más bien, es entender que los criminales saben que cuentan con impunidad por obra y gracia de un 
sistema de procuración de justicia y por una política de seguridad que ya demostraron que no funcionan. Como 
bien dijo AMLO: ¡Ahí están las masacres! 

HACE muchos, muchos años, en una galaxia muy lejana, Pemex era la caja chica del Gobierno federal. La empresa 
petrolera era un barril de dinero contante y sonante que parecía que jamás se acabaría. Pero se acabó. Y hoy es 
el Gobierno la caja chica de Pemex, salvándolo o, mejor dicho, tratando de disimular todos los días que ya quebró. 

Y COMO es más fácil convertir el petróleo en vino antes de que el Presidente acepte que se equivocó, esta 
administración seguirá subsidiando a Pemex. Esta adicción al mito petrolero es un verdadero peligro para 
México, pues como advirtió la calificadora Moody's el próximo Gobierno se encontrará con finanzas muy débiles, 
tanto por los apoyos a Pemex, como por la bomba de tiempo de las pensiones. Tic, tac, tic, tac...(Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que los comités estatales de Morena decidirán a partir de hoy a los cuatro perfiles finalistas de los cuales saldrá 
el abanderado para cada una de las ocho gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de CdMx que se disputarán el 
próximo año. Hasta el cierre de la convocatoria se habían inscrito 285 aspirantes, incluidos ex priistas recién 
morenizados, los obsesivos que buscan una segunda o tercera oportunidad y hasta algunos desconocidos. En 
Jalisco ya eligieron a sus representantes, entre los que destaca Carlos Lomelí, el ex superdelegado de la 4T en la 
entidad ligado al negocio de los medicamentos. 

Que luego de participar en el proceso para seleccionar al coordinador nacional de los Comités de Defensa de la 
4T, Gerardo Fernández Noroña se reincorporará en cuestión de días a la Cámara de Diputados, por lo que a partir 
de la próxima semana deberá alternar sus labores legislativas en San Lázaro con el trabajo de vocería que le 
asignó la candidata ganadora, Claudia Sheinbaum, cuyos recorridos por el país serán ahora de miércoles a 
domingo, así que el petista solo tendrá libres lunes y martes para chambear haciendo leyes. 

Que siguiendo con la Cámara de Diputados, la presidenta de ese órgano legislativo, Marcela Guerra, encabezó 
anoche en San Lázaro la recepción al cuerpo diplomático acreditado en México, donde embajadores de diversos 
países escucharon el mensaje de la priista y disfrutaron del programa musical con melodías clásicas y mexicanas 
a cargo de la Banda Sinfónica y Coro de la Secretaría de Marina Armada de México, mientras que el gran ausente 
fue Ken Salazar, representante de Estados Unidos. 
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Que la Comisión de Cultura del Senado que preside la morenista Susana Harp aprobó que se inscriba con letras 
doradas en el Muro de Honor de esa cámara la leyenda “Carlos Monsiváis, cronista del México contemporáneo”. 
Será la próxima semana cuando se discuta dicha propuesta en el pleno y se prevé que la ceremonia pueda 
realizarse en una sesión solemne en la fecha y con el procedimiento que determine la Mesa Directiva. (Milenio 
Diario) 
 
SACAPUNTAS 

Endeudamiento sin riesgo 

Puntual argumento dio el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, a los legisladores y críticos del Paquete 
Económico por el déficit fiscal que plantea. En su comparecencia ante el Senado, pidió valorar el contexto global 
y checar las reacciones del mercado internacional para tener un análisis riguroso. ¿El mercado está castigando 
el nivel de endeudamiento de México porque considera que es excesivo? se preguntó. La respuesta, aseveró, es 
no. 

Noticias falsas 

Como si se tratase de un jonrón en un juego de béisbol, Mario Delgado bateó las declaraciones que hizo el 
subsecretario Alejandro Encinas, tratando de vincular a Omar García Harfuch con el caso de los 43 estudiantes 
desaparecidos de Ayotzinapa. “Es temporada de buitres y que nadie se extrañe de noticias falsas”, dijo el 
morenista, mientras que el ex jefe de la policía reiteró que no tiene ninguna relación con ese penoso suceso. 

Llaman a la unidad 

Con un llamado al respeto, al compañerismo y a preservar una actitud fraterna, Sebastián Ramírez y Lourdes Paz, 
concluyeron un encuentro que sostuvieron ayer con alcaldes y alcaldesas de Morena en la CDMX. El dirigente y 
la secretaria general del partido guinda en la capital apelaron a un cierre de filas, de cara al proceso interno para 
elegir a su candidato al Gobierno central. 

Como en los viejos tiempos 

El que reapareció públicamente fue el priista Manlio Fabio Beltrones. El exsenador acudió a un evento de la Junta 
de Coordinación Política en el Senado, donde charló por unos minutos con la senadora Xóchitl Gálvez y con otros 
senadores de la alianza conformada por PAN, PRI y PRD. 

Preparando la entrega 

Rocío Nahle aún no termina de entregar la estafeta de la Secretaría de Energía. Aunque desde el pasado lunes 
se registró como aspirante al Gobierno de Veracruz. Ayer, todavía participó en una reunión del gabinete en 
Palacio Nacional y al salir dijo que “pronto” se irá a la competencia electoral. (El Heraldo de México) 

 
CONFIDENCIAL 

Otro chapulín alista el salto 

En los pasillos del Senado, se les vio muy platicadores al líder nacional de Morena, Mario Delgado, y al senador 
Eruviel Ávila, expriista y actual legislador sin partido. La imagen alimenta el “sospechosismo” de que el 
mexiquense se sumará, al igual que los expriistas Nuvia Mayorga y Jorge Carlos Ramírez Marín, a la bancada del 
Partido Verde. Cuestionado al respecto, Ávila Villegas reconoció que está deshojando la margarita y sí está 
considerando “saltar” al Partido Verde, aunque, aclaró, no busca ningún cargo. ¿Será? 

El INE, de nuevo bajo la lupa 

Los jefes de las bancadas en el Palacio Legislativo se preparan para un nuevo “jaloneo”, otra vez, por el INE. 
Después de que el último titular del Órgano Interno de Control del instituto, Jesús George Zamora, abandonó el 
cargo para irse como consejero jurídico de la nueva gobernadora de Morena en el Estado de México, Delfina 
Gómez, el presidente de la Jucopo, Jorge Romero, anticipó que para nombrar al relevo del OIC habrá que tener 
más cuidado. “Tiene que ser el producto forzosamente sí o sí, de un acuerdo por mayoría calificada”, anticipó el 
panista. 
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“Los daneses son muy diferentes a nosotros” 

Por fin, el director del IMSS, Zoé Robledo, reconoció ayer que nuestro sistema de salud está muy lejos del de 
Dinamarca. “El modelo danés hay que entenderlo como un diseño institucional y no como resultado de atención 
médica. Los daneses son muy diferentes a nosotros, en número y en la forma en cómo cuidan su propia salud”, 
admitió. Y justificó: “El consumo de refresco es mucho más bajo que el que tenemos en el país”. Además, “cuenta 
con un alto financiamiento y tiene un gran número de especialistas”. Pues sí, es lo que sabemos. Lo cierto es que 
aún no tiene fecha para comparecer en la Cámara baja, pero sí pudo ir ayer a una reunión privada con la bancada 
de Morena. 

Manlio visita a Xóchitl 

En el Senado, anduvo de visita el priista Manlio Fabio Beltrones, a quien durante un foro se le vio sentado junto 
con la virtual candidata del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez. Al ser cuestionada al respecto, la senadora 
por el PAN rechazó que hayan platicado de temas de la grilla política. ¿Entonces de qué? 

Nahle alista el vuelo 

Rocío Nahle, aún secretaria de Energía, comenzó a definir su proceso de salida del Gobierno. Ayer el presidente 
López Obrador le dedicó alrededor de 45 minutos para una charla privada tras una reunión de trabajo en Palacio. 
Mientras, la morenista ya se ve como sucesora de Cuitláhuac García en el Gobierno de Veracruz, aun siendo 
zacatecana. 

Amurallan catedral 

El cerco que se erigió frente a Palacio Nacional para blindar el recinto ante las protestas sociales se extendió ayer 
hacia la Catedral. Desde la tarde, elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana comenzaron a colocar vallas 
para proteger el inmueble religioso. Esta vez no es por los normalistas de Guerrero, sino por los colectivos 
feministas que se manifestarán hoy con motivo del Día Internacional por el Derecho al Aborto. La concentración 
está programada a las 14:00 horas en la Glorieta de las Mujeres que Luchan y se prevé se dirija al Zócalo. 

Llamado urgente desde Chihuahua 

El tono de la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, parece desesperado. En un pronunciamiento público 
solicita al Gobierno federal, “con un enorme sentido de urgencia”, dar solución al problema migratorio. La 
mandataria panista –calificada como adversaria conservadora por el Presidente– indica que el 22 de septiembre, 
en una reunión en la que participaron autoridades federales e incluso Troy Miller, comisionado de CBP, se acordó 
que la Federación despresurizaría la frontera mediante el retorno inmediato a través de puentes aéreos y 
terrestres. “Ninguna de estas acciones se ha llevado a cabo y tan sólo ayer arribaron 2,500 migrantes a nuestro 
estado”. Difícil situación y se torna cada día más compleja. (El Financiero)  

 
PEPE GRILLO 

La canciller Alicia Bárcena está desde ayer en Washington, ultimando detalles del Diálogo Económico de Alto 
Nivel que se realizará mañana en la capital estadounidense. 

Por la delegación mexicana, además de Bárcena, asistirán el secretario de Hacienda, Ramírez de la O, y Raquel 
Buenrostro, de Economía. La agenda económica tiene aspectos particularmente delicados como los probables 
paneles de controversia de Energía y Maíz Transgénico, dos asuntos muy sensibles, además del tema coyuntural 
de la huelga en las grandes armadoras de automóviles que ya impacta a nuestro país. 

Son temas que tienden una sombra sobre la relación bilateral y obstaculizan el proceso de integración 
productiva, que es el objetivo de los diálogos de Alto Nivel. 

La idea es desmontar cualquier posibilidad de conflicto y buscar la conciliación de intereses entre socios que son 
estratégicos el uno para el otro. El secretario de Estado, Tony Blinken, será el anfitrión por parte del Gobierno 
de Joe Biden. Hay que seguirle la pista al encuentro. 

Reciclan acusaciones contra Guevara 

La Auditoría Superior de la Federación tiene en la mira a la velocista Ana Gabriela Guevara, titular de la Conade, 
por manejos irregulares de recursos. 
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No son acusaciones nuevas. Lo novedoso es que la ASF ya interpuso ante la FGR la acusación formal. Ahora la 
pelota está en la cancha del equipo de Alejandro Gertz. 

La ASF dijo que es la primera, pero no será la última acusación contra Ana Gabriela que llegue a la fiscalía. Hasta 
ahora ha librado múltiples señalamientos en su contra. 

Desde diferentes bancadas en el Congreso se ha exigido transparencia total en las cuentas de la Conade que 
según los legisladores de oposición nada más no cuadran. Hasta ahora, por su velocidad, Guevara ha logrado 
sortear los señalamientos en su contra, aunque en los pasillos de la ASF se asegura que esta es una carrera no es 
de velocidad, sino de fondo. 

Coahuila, blindado 

Manolo Jiménez, gobernador electo de Coahuila, se reunió con Luisa Alcalde, secretaria de Gobernación, con 
quien trazó rutas de trabajo en materia de gobernabilidad para fortalecer la coordinación con la federación en 
todos los ámbitos, comenzando por la seguridad. 

Jiménez Salinas tiene listo un programa especial de seguridad que se llama “Coahuila Blindado” a través del cual 
la entidad contará con mayor infraestructura en materia de seguridad. Patrullas nuevas, vehículos tácticos, 
cuarteles, apoyos para policías y trabajo de proximidad con la ciudadanía. 

El programa tiene un apartado especial para instalar las cámaras para seguir fortaleciendo la vigilancia en todas 
las regiones del estado 

De igual forma se incrementarán las prestaciones y la capacitación de la policía estatal para robustecer la 
estrategia de prevención, proximidad y fuerza. También hay en marcha proyectos coordinados de seguridad con 
el Gobierno de Estados Unidos. 

El gobernador electo ratificó que la tranquilidad de las familias del estado es su prioridad. 

El factor Ramírez Marín 

En Yucatán los sondeos perfilan una elección competida en el 2024 entre el PAN, que es Gobierno en el estado, 
y la oposición encabezada por Morena. 

Hasta hace poco no se consideraba al senador Ramírez Marín entre los candidatos del Frente Amplio que, se dice 
por allá, tiene como abanderado seguro al alcalde de Mérida, también panista, Renán Barrera. 

Pero Ramírez Marín se rebeló. Dijo que no acepta que la única sopa del PRI sea ser comparsa de Acción Nacional 
y mucho menos con Renán como candidato que es su enemigo personal. 

No se fue a Morena, sino al Verde, que forma parte a nivel nacional de la alianza gobernante. ¿Cambiarán las 
intenciones de voto si se asegura de Ramírez Marín aparecerá en la boleta? ¿Se irán con él los votos priistas? (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 

Parece que hoy ya sabemos de qué lado masca la iguana. (La Jornada) 
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